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se ha oc-pa ao de preguntan- si esa llave es-taba echada á Ja puerta, y aunque Higinia
lo ha contradicho ynegado, esto no prueba
más sino que Higiniano sabia epic la llaveestuviera echada por fuera.

Yo,por lo que se refiere á esta parte de
miinforme, concluiré imitándola conducta
del señor fiscal, y leyendo un recorte de un
periódico que no he de citar, pero que do es
ciertamente de los que ejercitan la acción
popular.

ese centm para salir á la calle, nosotroi
adquirimos el convencimiento de una ma-
nera práctica, de que se puede entrar pol
los rastrillos y salir sin pasar por ese Cen-
tro de vigilancia tan decantado.

Que pudiera haberlo hecho Vázquez Va--
rela, ¿quién lo duda, si hemos visto aquí
desfilar testigos y Íes hemos oido precisa-
mente para probar que no habia faltado de
su celda, que en la cárcel de hombres, y es-
to io han demostrado de una manera evp
dente, los presos estaban siempre de visita,
que no se cerraban las puertas, que habia
un desorden absoluto en la vigilancia y una
infracción constante del resa amento?

Decia este periódico ayer: «Oigan Jos Ma-
gistrados: á jas tres de la madrugada deayer, la tristemente célebre Higinia Bala-guer quiso prostar- nueva declaración. A las
diez de ía mañana estaba ya arrepentida, y
conversando con varios' abogados decía:
«Iba á decir quiénes eran les hombres que
intervinieron en el crimen; pero uno está
tan ligado á mí persona, que prefiero morir
en el patíbulo á denunciarlo, y elotro no le
conozco.)/

Pero, aparte de esto, que pudieran ser su-
posiciones más ó menos aventuradas, tene-
mos siempre aqui el testimonio ce todas las
personas que han venido á declarar y que
han dicho que vieron á Vázquez Varela'en
ia calle en el tiempo que debia estar cum-
pliendo su condena.

Con estas palabras concluyo lo que se re-fiere á este panto.
Hemos dicho, señor, que otro ele ios he-chos que también estaban probados en esteproceso era el de la salida de ia cárcel del

procesado Várela. A juicio doiseñor íiscaí
está también probado,' cuando en un otrosíde sus conclusiones definitivas solicita delTribunal el. oportuno tanto de culpa; peroquizá nosotros, señor, no nos hubiéramos
ocupado de este punto, por más que el tra-tarlo fuera la mayor justificación de todo lo
que aquí hemos hecho ysostenido y lo mis-mo que ahora sostenemos, sí no viéramosque en las conclusiones de la deíensa de\u25a0Vázquez Várela se pretende nada menos quese saque él tanto de cuipa contra ios testi-gos que han venido á deponer que han visto
á Várela en la calle, y como esos testigos
unos han ido a declarar- voluntariamente al
sumario, y otros han venido aquí traídospor nosotos, no cumpliríamos con nuestro
deber bien y fielmente si no hiciéramos eneste momento la defensa cumplida de sus
actos: defensa quo, como hombres honra-dos, no necesitarán, pero que nosotros,
como hombres de conciencia" y de honor,
les cebemos, ya aue no están presentes al
juicio.

*" - - —
Yo no he de decir, señor, ei resaltado de

la impresión que seguramente sacaría lafcaxa, que está siempre sobre tonos los apa-
sionamientos y sobre todas las apreciacio-
nes nuestras más ó menos influidas oor
nuestro interés; por eso no. digo nada de la
impresión que la Sala sacaría "del reconoci-miento que hicimos en laCárcel-Modelo. Elbeciio está probado, y es indiscutible oue sepuede salir de la Cárcel-Modelo á pesar de
lo que aquí lian dicho cientos de testigos
traídos precisamente por loa adversarlos
nuestros, aunque algunos han venido tam-
bién por nuestra cuenta; se puede salir sin
pasar por el centro de vigilancia, que es
precisamente lo que tantos testigos han
contradicho en redondo, porque nosotros
entramos en la cárcel por la puerta princi-
pal, como recordará la Sala, y sin pasarpor el centro de vigilancia salimos á la ca-lle;y á pesar del dato presentado aquí, en
virtud del cual. era indispensable pasar por

Victoriano Dorado io oyó al cochero Me-
nendez; D. Juan José Torres, director del
periódico ElEeo Nacional, dijo que pocos
dias antes del crimen le vio pasar por de-
lante del Conservatorio: el Sr. Pedreño que
creyó haberle visto delante de las obras de
«La Equitativa», en los últimos dias de
junio, y este señor seguramente no se equi-
vocó porque, sometido alreconocimiento en
rueda de presos, tres veces consecutivas
señaló á Vázquez Várela, lo cual prueba
que le conocía perfectamente.

Y aparte.de eso. todos ios demás testigos
que han declarado haber visto á Várela,
incluso elSr. Raffo quena sido objeto de
una acusación que yo no califico' por lo
mismo que es un penado á cadena perpetua
ei que ia lanza, tocios esos testigos intacha-bles, digo, lian señalado á Vázquez Várela
como a), joven que han visto en la calle en
días en que debia estar encerrado en su
prisión.

Por consiguiente, ¿qué duda puede quedar
ni que empeño podían tener en "venir aquí á
Deponer na hecho falso? Es verdad que."hanvenido por cientos ios testigos que dicenque no ie lian visto,¿pero significan algo.
ni varen nada tales testimonios negativos?

_¡Ah, señor! En el interés de todos, y prin-
cipalmente y por razones personalísimas.
en ei interés del ilustrado defensor de Váz-quez Várela estaba el no lanzar aquí acusa-
ciones contra esos testigos, porque es hacer
iracasar eí ensayo del juicio oral; en el ín-teres de esa ilustradísima defensa estabael no pedir contra esos testigos, suponiendo
yltj Ial¡caci0 á ha verdad, ese tanto deculpa que pide contra ios que honradamenteJl«Hr,T A aecíIar'1ri testigos intachables,

s' ~nn 11 A* -SUS decla^iones, porque deseguir el camino señalado por el Sr. RoioArias, ¿quien, en adelante, va á venir á de-clarar ai juicio oral? Nadiejvendrá y „ slos crímenes quedarán ignorados y] so-

¿Mnrf todavía. Si á esto se une
Popular av d f^'1"6 F I>ide Á la acción
nwV-vÁ f,, Pj'^ed imiento del juicio

-tl'*/J*í."Tedlt™n™ moderno! Nosquocteremos sm lo a,UigÜO) para nu
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malo como se pregona, y sin lo moderno,
que tiene grandes defectos que se pueden y
deben corregir.

Es un hecho tan probado yacreditado en
el sumario y en el juicio oralel de las sali-
das de la cárcel de Vázquez Várela, que
nosotros, si hubiéramos procedido de mala
fé, nos hubiéramos podido aprovechar de
la lección que ayer nos daba el Ministerio
fiscal: que es un indicio grave y concluyen-
te contra Dolores Avilaun silencio. ¡Nos-
otros en la convicción de que Várela salía
de la cárcel durante el tiempo que debia de
estar cumpliendo condena y teniendo en
cuenta su tenaz silencio y su negativa cons-
tante, lo hubiéramos podido también esti-
mar como indicio grave contra él!No ne-
gará el digno señor fiscal que no combati-
mos con armas de buena "ley, puesto que
con las suyas peleamos.

trafía, si se recuerda que el Sr. MillanA?8
tray, según ha declarado, en el momento
que tuvo noticia de que Higinia Balaguer
habia intervenido en la muerte de doña Lu*
ciana Borcino, se afectó de tal manera, se-
ñor, que se puso nervioso, y aquel dia nc
hubo comida en su casa; que enseguida le
faltó tiempo, por cariño ó afecto hacia Hi-
ginia, á quien en otra declaración dijo nc
había apenas tratado, le faltó tiempo, digo
para presentarse ante el juez de instruc-
ción y suplicarle lo permitiera intervenir
en el asunto al objeto de obtener de la Hi-
ginia el aue dijera la verdad.

Lsto ha dieho el Sr. MillanAstray en eJ
juicio, declarando, según consta en la pá-
gina 82 del Jibre^orniád^eo^laj^notasta;

ca|
"""""""""""Tcíecir,que esta intervención en el pro-
ceso, unida A la declaración que aquí ha
prestado doña Dolores Gasset, diciendo que
el dia 3 el Sr. Millan habia solicitado de
elia una entrevista para enterarse de co-
sas que en mi sentir, le debían tener sin cui-
dado, y coa el antecedente de que Higinia
Balaguer en su primera declaración dijo
que habia entrado por informes del Sr. Mi-
lian Astray en casa de doña Luciana, esta
intervención presenta todos los síntomas
de verdaderamente sospechosa, é interesa-
do en el sentido de que se trataba, por lo
menos, de impedir la luz.

_P?ro no, nosotros caminamos más despa-
cio; nosotros no queremos cometer una in-
justicia. Entiéndase bien, que con ese hecho
de las salidas de la cárcel comprobado A
nuestro juicio y con sus antecedentes, que
son hechos que constan asimismo acredita-
dos en el juicio oral, teníamos bastante
para haber sostenido sin temeridad y sin
imprudencia, una acusación contra Várela.
Porque, sí no valen los antecedentes en
estos negocios , no entendería yo nunca
cómo un verdadero maestro, cómo una de
las ilustradas defensas que aquí se sientan,
lá defensa delSr. MillanAstray, por medio
de -un otrosí, pidió que se trajeran á este
proceso los buenos antecedentes del señor
Millan Astray; si los buenos antecedentes
sirven para favorecer, los malos sirven
para perjudicar. Esto es incontrovertible.

Yo en esta ocasión quiero que vean I03
señores de enfrente que no tengo saña, á
pesar de los ataques de que hemos sido ob-
jeto en sus escritos; quiero que vean los se-
ñores de enfrente que nosotros no traemos
aquí odio ni encono, y eso que nosotros, ya
que se había de antecedentes ,como hechos
también dentro de esta causa, podíamos leer
ahora diez cartas de Vázquez Várela ylas
contestaciones de su madre para hacer
entonces una deducción, y es que el senti-
miento del amor filial estaba borrado en
Vázquez Várela; lo cual unido á su silencio
é insistencia en negar que salía de la cár-
cel, constituve más que suficiente motivo
para que nosotros hubiéramos podido sin
empeño de amor propio mantener nuestras
conclusiones provisionales, y sin que tam-
poco pudieran tacharnos de imprudencia.

Pero como nosotros no teníamos ese ob-
jetivo, sino que queríamos que se descu-
brieran esos hombres, una vez que la exis-

tencia de esos hombres y su intervención en
el proceso está probada, para nosotros al
menos, por eso pedíamos la información.

Respecto del Sr. Millan Astray, poco he
de decir. No hay más que un hecho en el

proceso que nosotros en nuestro escrito lla-
mamos intervención activa en el proceso,
que resulta demasiado sospechosa.

Yo, en síntesis, debo decir que ya en el
sumario, desde ei 2 de julio, esa interven-
ción empozó á ser sospechosa, y que luego

211 el juicio oral ha insultado más que &*-

Pero examinados aquí todos los antece-
dentes que resultan del proceso, nos afir-
mamos que sólo con este hecho que he cita-
do y con otros muchos que no hay para qut
citar y que se relacionan con contradicio-
nes acerca de la hora en que Vázquez Váre-
la supo ó no por eldirector de la cárcel la
muerte de su madre, la coincidencia injus-
tificada de trasladarle de la celda que ocu-
paba á otra y muchas cosas que resultan
en esta causa, como, por ejemplo, ias mis-
mas manifestaciones que hizo aauí en el
juicio oral el Sr. Millan Astray*, de que
cuando habló con Higinia Balaguer, una de
las preguntas que lahizo fué la de qne si
había ido á casa de su madre el Sr. Vázquez
Várela en aquellos dias; las noticias que
pudiera haber tenido después de que hubie-
ra salido Várela de la cárcel y no haberlo
hecho presente á las autoridades para que
lo supieran, ya que la responsabilidad que
pudiera resultar de ese convencimiento ds
que Várela habia quebrantado la condena,
era insignificante, todo esto indicaba mu-
cho, demostraba mucho contra el Sr. Mi-
llan Astray en aquellos momentos de agi-
tación tan marcada.

Yo no tengo apasionamiento contra ei
Sr. MillanAstray, al contrario, una de las
mayores satisfacciones que podría yo tener.
como si se tratara de mí propio, seria la de
que la intervención del Sr. Millan Astray
quede completamente borrada en este pro"-
eeso y despojado del sentido y del carácter
que la opinión desde los primeros momentos
le ha señalado.

La acción popular está segura de que el
tribunal ha de hacer justicia á la honradez
y* ia imparcialidad de los letrados que
hai? estado aquí desde el primer momento,
porque r-r-ü todos estos 4atos aue muy á la
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ligera he expuesto (porque no quiero moles-
tar nial Sr. "Várela ni al Sr. MillanAs-
tray) yque existen en el proceso, nosotros
podríamos haber sostenido y mantenido
mestras conclusiones; pero hemos venido
aquí honradamente á decir que no hay po-
sibilidad de sostenerlas y hemos prescindi-
ío, señor, de que aquí ha, habido quien ha
labiado de si Várela iba disfrazado, de que

-llevaba una barba postiza, de que esa barba
ie fabricó en la cárcel por los mismos pe-

siados yotras muchas aseveraciones que en
casos análogos sirven y son suficientes para
fundar capitales acusaciones.

Hemos igualmente prescindido de un tes-
timonio conocido por un testigo de referen-
cia ciertamente, pero persona que merecía
entero crédito, y que ha hablado de que vio
á Vázquez Várela en la escalera aquella no-
che y ie pidió fuego para elcigarro.

No hemos sacado partido ninguno, señor,
de la declaración del Sr. Osío, que ha dicho
que era un señorito falsificado, disfrazado,
yhacia un dibujo que casi correspondía á
Várela.

cinco de la manada del día del crimen, y la
HiginiaBalaguer, en aquellos momentos en
los que es de suponer cjue estaría verdade-
ramente conmovida y dispuesta á decir la
verdad, sí se hubieran aprovechado, le de-
cía:—«Vea Vd. si en esa habitación hay
unas cuerdas de cáñamo, á ver si con ella"s
se han podido marchar los hombres que es-
taban aquí.» Eso decia la Higinia en la
primera declaración de aquel dia, yelguar-
dia, el dia 10 que se presentó espontánea-
mente al juzgado,¡jdespues de ratificarse en
la anterior, añadió: «Señor juez, no dije yo
todo lo que aquel dia supe; Higinia.además
de eso me manifestó, cuando yo la dije que
lo que debia hacer era casarse, me contes-
tó:

—
«Buena estoy yo para casorios.» Y

cuando lahablé de si conocia al hijo de do-
fía Luciana, dijo, según elguardia:

—
«¡Oja-

»lá, no lehubiera conocido! »
Cuando esto constaba en- el sumario, ¿con

qué razón y con qué motivo se pueden for-
mular escritos como los que se han formu-
lado, conteniendo ataques contra los repre-
sentantes de la Acción popular?

Nosotros hemos prescindido de todo eso,
porque no lo consideramos bastante serio
para unas conclusiones definitivas, porque
todo eso ha podido servir para unas conclu-
siones provisionales, yno lopodemos con-
siderar bastante para un momento tan gra-
ve como éste, tan definitivo,ypor eso, para
evitarnos este trance necesario en la infor-
mación, hemos pedido repetidas veces en
este juicio, en cuantas ocasiones lo hemos
considerado conveniente y necesario, ca-
reos, los que se nos han negado, porque si
aquí se hubieran realizado todos los careos
que hemos propuesto, es muyposible que el
peluquero que declarddíaspasados hubiera,
dicho terminantemente si era Várela elque
Vid, y á este tenor otros varios careos, y
así hubiéramos llegado á hechos concretos
y terminantes que nos hubieran podido lle-
varal conocimiento perfecto de las perso-
nas queJaufoieran podido intervenir en este
proceso.

Nosotros sostuvimos una acusación ca-
pital en el escrito de conclusiones. Pues
qué, ¿acaso lodos los dias no formula elMinisterio fiscal conclusiones de pena capi-
tal, y de cada cien que formula conceden
los tribunales de justicia cinco? ¿Eso dice
mal contra el Ministerio fiscal? Eso lo que
demuestra es que se necesita hacerlo, por-
que es la única manera de que se pue'dan
perseguir los delitos yesclarecerlos. Ana-
die se le ha ocurrido argüir contra el Mi-
nisterio fiscal porque haya ocasiones en
que entienda que dehe pedir la pena demuerte, cuando ei tribunal absuelve en mu-
chas ocasiones.

No hace muchos dias que la Audiencia delo criminal de esta corte absolvió á unosincendiarios á quienes el fiscal les pedia iapena de cadena perpetua.
Es decir y me acerco al final, nosotros

estamos satisfechos de haber llenado nues-tra misión y de haber cumplido como de-bíamos, y decimos que estará indudable-
mente satisfecho el señor fiscal yel Tribu-nal, que está por encima de todos nosotros,porque, señor, si nosotros aquí no hubiéra-mos venido á sostener la intervención que
vanos ciudadanos creyeron que debían te-ner en este proceso, ¿qué hubiera ocurrido?
ÍJ1¿? * i*?1?ncltúdo el juicio,el Minis-terio fiscal hubiera formulado su acusa-
ción las defensas de Higinia Balaguer ydeDolores Avilahubieran hecho sus discur-sos; no hubieran estado aquí ni el Sr Váz-quez "arela ni el Sr. Millan Astrav, yhu-
A ví£ rffltad0 -í«e si talmente 'DoloresAv la es criminal, no hubiera pagado su

Además, señor, nosotros no hemos hecho
en e3te asunto más que sostener lo que del
sumario resultaba, yloque resultaba era un
cargo directo para Várela; y terminado el
sumario recordará laSala (porque ante ella
se presentó el escrito de 44 de agosto, en
que el Sr. Galiana se afirmaba y ratificaba
en todo lo que en el sumario aparecía), re-
cordara la Sala que hasta la primera de-
srlaracionque aquí se ha prestado en el jui-
cio oral,Higinia Balaguer no ha mani'fes-
íado de la manera que debia manifestarse
enel juicio;es decir, no por medio de otro-
síes en elescrito de conclusiones, que era
í© que ella dijo,ia supuesta verdad históri-
ca de estos hechos.

\u25a0' Nosotros, con el sumario en la mano, te-
jiendo en cuenta las declaraciones que se

habian ya prestado aquí, las manifestacio-
nes hechas por la misma procesada, pudi-
mos hacer loque hicimos en Ja seguridad
deque no nos equivocábamos; porque ade-
más de tedas esas declaraciones, nos en-
contrarnos con la importantísima de un
guardia de seguridad que estuvo hablando
tífilos primeros momentos eonHiginia, á las

unaí&! sumo se hubiera dado aqni
1; COntmi Hisinia Balaguer, no

4ue había habido robo*y ise-
nSenciaZG^^7feXClnaiVíime^ una
fri-ííi m?J > iffi '1 Lnciana Borcino y su2±',f,e, ££>"* ~*~°

P«r resultado lamuejte de la seflora, y éste hubiera sido el
Véase, pues, si ha sido conveniente y,na-
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cesaría la intervención de la acción po-
pular.

Por lo demás, no es culpa nuestra, señor,
que en este asunto, á pesar de ser nosotrosacusación, resultemos tan lejos v tan dis-
tanciados de la acusación fiscal. Nosotros,
que nos apoyamos en una declaración de
Higinia Balaguer, hemos perdido la fé en
sus declaraciones; en cambio, el Ministerio
fiscal, que no concedía ninguna fé, nidaba
ninguna autoridad á esa declaración de Hi-
ginia Balaguer, entiende ahora que otra de-
claración de Higinia Balaguer más invero-
símil, quizá más falsa y desde luego máscalculada, es la que sirve y es la que vale
para dirimiresta contienda y hacer la acu-
sación que ha oido la Sala.

tion de hecho, ¿puede también encargarse
de hacer en el día de hoy la defensa de la
cuestión de derecho? Yo les ruego á los le-
trados que tengan en cuenta que este juicio
lleva ya cerca de dos meses ocupada á la
Sala, que hay muchísimas causas pendien-
tes que no se pueden resolver, y si para el
lunes el señor letrado encargado de la de-
fensa de la cuestión de derecho no puede
hacer uso de la palabra, que otro señor le-
trado de la acción popular se encargue de
esta defensa.

ElSr. Ballesteros, que se encontraba afó-
nico, manifestó al señor presidente que, en
caso de encontrarse peor, le sustituirá e*
Sr. Ruiz Jiménez.

He concluido. (Muy bien, muy Píen.) jílSr. Presidente.
—

Se s't?nende eí: ¿«trio
hasta el lunes.

ElSr. Presidente.— El letrada de la ac-
ción popular que ss ha encargada de 'a cues- T?t'íiT) jas ftinrtrt
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lesión ae± cua ;¿L> de .MMY% &i**1889

Abierta la sesión á la una y media de la
tarde, dijo:

pero no lemano qne impulsa, que se facili-
ta la evasión de "la cárcel á los criminales
para que luego vayan á abochornarnos al
extranjero, por la deficiencia de los medios
auxiliares empleados por la justicia; que en
Valencia forman los propietarios una liga
contra el bandolerismo: que en Andalucía
los ladrones dan asaltos en la vía pública
en medio de la luz; que en los puertos de
nuestras Antillas se conciertan ios propie-
tarios constituyéndose en sociedad para
pactar con las formadas por asesinos y
bandoleros, estipulando el precio conque
ha de poder entrar y salir libremente el
hombre honrado, mientras goza de sus pro-
ductos el criminal; por eso el pueblo espa-
ñol, el honrado y libre pueblo español se ha
levantado con solemne protesta, y bendita
una y milveces la hora en que despierta de
su sueno letárgico la conciencia nacional,
precisamente en el momento supremo en
que va á ejercer en el jurado la augusta
función de administrar justicia.

En nombre de esa conciencia nacional es-
tamos aquí nosotros, y por virtud de nues-
tra intervención ha salido de su estanca-
miento ese proceso yhan venido aquí ele-
mentos probatorios que antes no habia y se
ha descubierto lo que se presentía, pero de
lo que no habia seguridad y de lo cual ye
he de ocuparme.

El Sr. Presidente.— Continúa el juicio:
tiene la palabra el letrado de la acción po-
pular, par-a tratar lá" cuestión de derecho.

ElSr. Ballesteqos.— La ilustrada presi-
dencia de la Sala comprenderá que después
iel elocuente discurso de mi queridísimo
compañero, Sr. Ruiz Jiménez, no se puede
decir ya más sobre este proceso.

Todos hemos oido la acusación hecha. por
el Sr. Fiscal. ¡Qué discurso más hermoso,
pero qué argumentación más desdichada!
¡Qué de injustificados asertos! ¡qué de erro-
res de doctrina!

Decia el Sr. Fiscal: «¿Qué pasa aquí? ¿Qué
ocurre en este proceso que no ha ocurrido
en ningún otro? ¿Por qué la prensa, una
parte mínima de la prensa española, instru-
ye un proceso á la vez que este proceso se
instru5Te por la Administración de justicia?
¿Qué objeto, pues, tiene la prensa que así se
porta ?»

¿No losabe elMinisterio fiscal?Pues óiga-
lo.Hay en todos los países civilizados una
institución queriene precisamente por objeto
pedir á los poderes públicos la seguridad de
los moradores de las ciudades y de los cam-
pos. Esa institución se llama Administra-
ción de justicia, que sirve de escudo y am-
paro á lapropiedad, produciendo tan bene-
ficiosos resultados, señor, que no ha falta-
do quien diga que es la función por la cual
puede justificarse la existeeia de los pode-
res públicos. Pero en España, aquí, en nues-
tro país, sucede todo lo contrario; y dejan-
do aun lado las exajeraciones délos ex-
tranjeros respecto á policía, vemos que
ocurre, por ejemplo, aquí, una riña, y la
policía brilla por su ausencia; se comete unrobo, ynuestra policía con su juicio, sus su-
posiciones é indagatorias, descubre el obje-
to robado, pero no á los criminales; se co-
mete un asesinato, y nuestra policía, que
tiene ojo avizory sabe leer en el semblantede los culpables, no puede penetrar en el
fondo de la conciencia de los criminales,
para entender lo que hay escrito en ella con
caracteres de sangre, ó sea la historia del
delito.

¿Son justos esos clamores? Siempre losor
los unánimemente sostenidos por la opinión
publica, pero mucho más cuando repercuten
como en esta ocasión han repercutido en el
seno de la representación nacional.

Yo voy á demostrar, no que son justes.
sino que son justísimos, examinando desdeun punto de vista general, de pura doctrina.este proceso, del cual se puede decir lo aue
decía Quevedo de las alcachofas, que «tie-nen basquinas y más basquinas, carne poca
y muchas hojas».

Los instructores de este proceso le for-maron con la cara vuelta al pasado, porque
f°i a7 71C10' no hay abuso, no hay corrup-
tela de la antigua práctica, de que no détestimonio este proceso.

¡Qué manera de instruir los sumarios aue
™»Í?\Tenfic^o! ¡Qué negligencia más la-
SfJ álA:ho 8ea eon todos los debi-dos respetos! ¡Qué ignorancia más supina!
vVlndeQconseiTar* la del delito tal
&«°f * encontraron; de detener inme-íw^ínf ,l08 .Porteros y a todos aqué*
Ío ,nlr\Triesl°S ir,dicios determinaran co-
ena vS 6S P-f'f U?™*! "\u25a0 á aquella esce-

h! ri7ri *;?tltuirel de]it0 y* presencia
ca.n la lnarláVef de aquella
mu^Jd

° de cll-yoa había unas
av,dn v

í,Tngi0. dilüidas Por haberla*lavado, jde Un chaleco que no ha sido pornadie reconocido hmha- ;
.*

, x i ,
¡„,i;,,i£,,,„va *uu> Jidtier interrogado & l°s
>'-aiCiadüS dtí QUIna i,li'/lo,4 „ ,1 \u25a0 „•"¿uaiuudau en aquellos >ns-

Por eso, y porque el pueblo español es
honrado ylibre, como decia el señor Fiscal
con acento profundo de convicción, por eso,
por ser honrado y ser libre, sabe que el ba-
rómetro que marca los grados de libertadde un pueblo, es la manera, la forma que
tenga de administrar justicia: por eso, al
ver cómo perniciosas influencias producen
crímenes, y de los más repugnantes, y que
ge sobreponen á las fuerzas vivas del Esta-
do; al ver envueltos en el misterio los ase-
sinos de los inocentes niños del Canal; a
v«r que en Cox se corta el brazo q.ue mata,
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tantes, en aquellos momentos para haber-
los recabado después: —

porque e3te es el
procedimiento que se sigue en todas las na-
ciones que van delante de nosotros en la
vía del progreso, procedimiento, eme mer-
ced á él en la vecina república se ha des-
cubierto un misterioso crimen; en vez de
esto se estiende una diligencia ele reconoci-
miento, en la cual empieza consignándose
que el juzgado fué elprimero que penetró en
ellugar del crimen y á renglón seguido una
autoridad local yotra gubernativa lo des-
virtúan, dando todo este por resultado, que
el primer paso de los instructores del pro-
ceso fué un tropiezo que les hizo dar de bru-
ces, ó sea con una inexactitud.

se de credenciales, y desde aquel ministerio
alde Gracia y Justicia, donde á manos lle-
nas se reparten las gracias en recompensa
de docilidades y debilidades, y en vez de
perseguir y de proceder á la busca y captu-
ra de aquellos dos hombres, cuya silueta se
dibujaba en el cuadro horroroso, que tan
elocuentemente nos pintaba el fiscal, que se
veían á través de las rojizas llamas del in-
cendio, en vez de perseguir á esos hombres,
cuando alguna palabra imprudente, que por
tal se han tenido ias de la prensa, ó cuanoo
algún testigo osaba decir que habia visto á
Vázquez Várela en la calle, entonces se di-
rigía á la Cárcel-Modelo y allí abria la
puerta de ía Sala de declaraciones, no para
que entraran uno tras otro los testigos,
sino como en rueda sucesiva, como volcan-
do un carro de ladrillos, y venia una ava-
lancha de presos preventivos y penados,
iuna verdadera mesnada Adar testimonio ae
Ila lealtad carcelaria y de lo leal que habia
sido y podía ser el director de aquel esta-
blecimiento, y luego se les recibió indaga-
toria sin consignar las preguntas, infrin-
giendo así el art. 4-01 de lá ley de Enjuicia-
miento criminal; se omitían también las
preguntas en las declaraciones de los testi-
gos*,' á alguno de los cuales ni se les ote ni
se les recibía juramento, infringiendo elar-
tículo 439 de la misma ley, seTeconoció el
cuarto que ¿abitaba Enrique Lossa antes
de dictar el auto decretando el reconoci-
miento: el oficio del inspector de vigilancia
de la estación de las Delicias, participando
al juzgado lo que en 14- de juio le habia re-
ferido el Dr.Bolívar, que como recordará
la Sala, fué el médico que asistió á clona
Luciana en la calle del Barquillo en la cu-
ración de las heridas que le infiriósu hijo;
todo esto quedó en el proceso sin practicar
género alguno de diligencias en confirma-
ción de la verdad de lo*que en aquel escrito
se decia; se recibían las declaraciones em-
pezándolas unos y terminándolas otros; se
adulteraban por "modo tan sustancial las
manifestaciones de los testigos, tanto que

hubo que llamar sobre elle ía atención del
juzgado, el cual pasó por ello no obstante
aue esas indicaciones entrañaban motivos
para ser atendidas, por lo cual hubo dé de-
cirse: «no es lo mismo ir á Valladolid que
hablar con el ordinario», frase gráfica con
que se determinan las declaraciones en que
se falsifica la verdad.

Después de esto no se comprobó si el ar-
mario de luna fué descerrajado ó nó, y si
las llaves que se encontraron eran de la ca-
sa. No se abrió ni registró labuardiila de
la habitación, ni se hizo el registro de las
habitaciones, en tales términos que no se
hubiesen hallado las llaves, si después no
las hubiera encontrado el administrador de
la casa, según manifestó aquí.

Después se ha referido que la HiginiaBa-
laguer, antes de prestar ninguna declara-
ción, entregó unas llaves á aquel secretario
que vino á declarar en este juicio, y que á
una de las preguntas que ledirigía esta de-
fensa, recordará ia Sala que se sulfuraba
sin duda temeroso de que le tachara de ha-
ber fa_____i__erie^umplimien^^^^^^
beresH
r'El día 3 declararon los porteros y el día

se recibió su indagatoria, y antes, en ese
mismo dia,D. José Millan Astray, que en
elcíia anterior habia declarado que no ha-

bia hecho referencia alguna de la influencia
que manifestó tener con la que había sido
su criada, Higinia,se persono ante el juz-

gado haciendo valer sus méritos para que
se le autorizara para comunicar con xligi-
nia, y el juzgado dictó ei auto de que ya
tiene conocimiento la Sala. Por virtud ere
ese auto, et Sr. Millanobtuvo lo que pedia,
y la incomunicación se rompió.

¿No es verdad, señor, que la lectura -ae

las breves líneas de que consta ese auto,

contrista tanto como apenad ánimo* r-uts

si la incomunicación la exigía ei estaoo ael

proceso, ¿por quó'se faltó Aesa |ncomwj;
Sacien? Si el que el proceso mstmia ypor
virtudde la ley tenía á su cargo eldeseu-
Driniento de tes autores del delito:¡si-elque
instruía el proceso abdico su criterio en el
¿i ente del Sr. Millan Astray; si puso su
iutoridad.la autoridad que [c confería^
i¿-v ü merced del Sr. Millan Astray, e^ in-
Síable, señor, que al hacerlo, para oue in-

te jera A Higinia Balaguer \u25a0 á decir la-ver
Jad; cuando la ley prohibe tona ria^e ae in

Iliekon.es, ese Ju&^ai Armar.««
firmólaprueba de un delito cometido por el

y el acta de su acusación. j\¿éi
Y después que le hubo cometido, chosea

correr de acá para allá, acompañado del

Miristerio fiscal, que le seguía como te

comida al cuerpo, v de un lujoso cortejo ae

periodfstas^ ¿ando entendíamos que iba

a la práctica de diligencias, iba alMffc
rio de la Gobernación, al gran ta liei de ia

pulítica. nacional, donde se forjan toda cía

Ei juzgado entretanto iba de acá para
allá, siguiendo sus correrías; y tantas idas
y venidas ¿qué beneficio han traído? Ningu-
no, señor, absolutamente ninguno, porque
siguen las mismas confusiones y las mis-
mas dudas.

No he de hablar del reconocimiento prac-
ticado en las cenizas que rodearon ei cadá-
ver de doña Luciana, reconocimiento tan
minucioso corno habia de ser para ver si se
encontraba alguna sortija ó algún dato de
valor. .

No he de hablar tampoco de la aparición
maravillosa de las llaves en el montón de
cenizas que se formó, ni del bastón de con-
cha del señor fiscal que sirvió de palanca
para levantar una de las llaves que estaba
incrustada de talmodo en el suelo, que ven-

treinta y nueveT3]\o ("y».
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ió la dureza del hierro de la contera. No
le nada de esto he de ocuparme; he de ña-uaros sólo de las ilegalidades que el súma-
lo tiene; ilegalidades que no son, como ya

Ae oido con asombro, que no son, digo,pe-
jados veniales que se purgan con corree-nones disciplinarias; no, esas infraccioneslíectan á la ley y al procedimiento, que esiomo garantía del procedimiento sustantivo
pie determina la forma del juicio;no, la,ey de procedimiento criminal es elescudo
leí derecho, es el baluarte de la libertad,
¿sos delitos tienen un nombre y sanción en
IICódigo, se llaman de prevaricación; se¿laman de falsedad.

que haga uso de la palabra cualquiera otro
de los letrados de la acción popular.

ElSr. Ballesteros.— Creo, señor presiden-
te, que la forma es buena, que es cor-
recta.

ElSr. Presidente.— No permito discusio-
nes con la presidencia

ElSr. Ballesteros.— Ni yo advertenciasque no tienen fundamento.
ElSr. Presidente.—Con arreglo á la ley

impondré una corrección alletrado.
'

El Sr. Ballesteros.
—

Puede imponerla
que medios tiene el letrado para defen-
derse.

Ycomo elMinisterio fiscal, que es el re-presentante de ia ley, el órgano avanzarloqe ella en elcampo del procedimiento puede
impedir su trasgresion y ha renunciado á
perseguir esos delitos, la acción pública los
denuncia confiando en la rectitud y justifi-
cación de la Sala, que acordará el oportuno
procesamiento de los instructores de este¿umano, que hora es ya que se lance del
templo de la justicia á los fariseos de nues-tra sociedad.

El Sr. Presidente.
—

Pues use de pru-
dencia.

ElSr. Ballesteros.— Estoy usando de for-mas convenientes, pero se nos ha acusarlode imprudentes y de ligeros, y yo necesito
defenderme de esas acusaciones. (Muy bien,
muy bien; aplausos.)

ElSr. Presidente.— Ala primera manifes-tación del público , mandaré despejar lasala. Siga el letrado.
El Sr. Ballesteros.— Lo que el señor fiscallia hecho ha sido establecer una suposición

completamente voluntariosa. La acción po-pular no ha dicho en su último escrito loque el señor fiscal supone: lo que ha diehoes que por el estado actual del juicio, por
haberse demostrado evidentemente que enla ejecución del delito han tomado parteunos hombres, y desconociéndose quiénesson esos hombres, no podía mantener lasconclusiones provisionales, ni formularotras definitivas.

Esto es lo que ha dicho la acción popularyde la exactitud de este aserto responde el
ertnlt°dfe ?hm en, aUtos' 7 ha? tanta he-rencia de este aserto justificado yel asertoinfundado del Ministerio fiscal, corno lahay entre la verdad y su adulteración. Esto
píídencia6 "^ de ligereza é im"

ElSr. Presidente.— Llamo la atención delletrado sobre la forma con que está hablan-do y sentiré que me obligue á retirarle la
palabra.

ElSr. Ballesteros.— Creo que la forma esrespetuosa...
* Ei Sj* Presidente— Está hablando el le-
trado de funcionarios de la administraciónie justicia, y la Sala, cumpliendo con sudeber, no puede permitir que se hagan acu-
saciones contra ellos.
.El Sr. Ballesftros.— La misión de la ac-

ción popular, además de ser acusadora,tiene, como cualquiera de las demás partes
del juicio, el derecho perfecto, perfeetísi-mo, de denunciar un delito y señalarlos de-lincuentes.

MSr. Presidente.— Yo sólo le digo al le-
trado que se fije en 3a forma. Puede conti-nuar, notnwJ °s letrados de la acción popular

Lf fla\?r0Cedld0 con aquella1 deten-
estatS^°b -íail-acÍ0S Posesionales eleorítetK ;SI hubieran obrado con la in-
SrannÍgT^a'-C?nla aprudencia terne-
za oni!ieIMlnisteri10 «sea!, con más ra-
5? q^J+LÍ ' °0n mUcü0 más fundamento que
biéram^^f^nclu*8i0nea definitivas, hu-lefenTste^peer^"" 1&S prOVÍSÍOna-

deciaaeraMnílÍÍ0JBaT?íÍ0- base una de 13S
sS dS eS-de Hl^ima> de aquella que dio
Krmí\n»n0acei<>nes'7 P°r cie^t0 en
ho??n AiPerseverad0' habríamos di*cno, yno se alarmen por el"o los oroceqa-"os ni se molesten por las pSiWÍS voV
sii^r^ax nosotros heníos sid°

elíutor p°o?o^V,n r°bo? Pll«s Va™la esgií*írimH&Í£ ft^ttO «tros análo-
esta prJsunSrede,Ues penales a«torizan

eiína ]^SffetííSH *doffa *f"¿No hemos leido toril , .el PIW'^ado-
caria « 4. Costa', 2.°* k^™"'l'",ht

'mataba v amenaza ha íi p>-

ElSr. Ballesteres.— Creo, señor presiden-te, que son formas adecuadas y convenien-tes: además; yo no tengo otras.
Pedia, señor, elprocesamiento de los ins-

tructores de ese sumario, yá reserva de losrecursos que respecto de este mismo parti-
cular puede utilizar la Acción popular, por-que entendía, y entiende con sobrado fun-damento, que en esta conturbada sociedadno fiay otra áncora de salvación para larecta administración de justicia.
Elseñor fiscal, descendiendo de las altasregiones de su ministerio, á donde no debenllegar las voces de las pasiones, ha dichoque somos ligeros é imprudentes porque ásu gratuito decir, hemos comprendido queel resultado del juicio no faculta para for-mular las responsabilidades que pretende-

mos exigir á los procesados. No, no es esto
exacto ni es licite reconvenir desfigurando
la verdad.

EISr. Presidente. —
Vuelvo á llamar alletrado la atención acerca de la forma conque se expresa.

Eí Sr. Ballesteros, —
No tengo otra, señor

presidente.
MSr. Presidente.

—
Pues sino tiene otra
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madre? ¿No hemos leído también aquella
otra en que contestándole lamadre y reba-
tiéndole un cargo que al parececer la ha-
cia, le decia: «No; no soy yo quien te de-
lata; eres tú, insensato, que me mandas las
cartas abiertas para que todos las lean y se
horroricen de cjue haya un hijo que quiera
matar á su madre.» ¿Pues qué extraño es
que realizara este propósito" quien tantas
veces lo ha indicado?

ella no nos dice que es un criminal. Yéase,
pues, y juzgue laSala de parte de quién está
ía imprudencia.

Examinemos ahora la acusación, inter-
rogándole por sus fundamentos ó residen-
ciándola ante el derecho.

Elderecho (mejor que yo lo sabe la Sala),
el derecho, no es la arbitrariedad, no es el
antojo, es la justicia en ejercicio, aquella
que mora siempre en la voluntad del hom-
bre justo.¿No le hemos visto, señor, hijo irrespe-

tuoso y desnaturalizado poner ia mano en
su madre y salpicarla la frente con la san-
gre que brotaba de la herida que la infirió?
¿Pues á quién ha de parecer extraño que
después hiera con una puñalada el pecho
que ie amamantó?

¿Se ha cometido un incendio? No buscar
al incendiario; el que en vida quiso quemar
á su madre; el que en vida la negó su amor
y hasta profanó su cadáver, sus anteceden-
tes le hacen aparecer al lado del asesino y
delincendiario.

Basada la acusación fiscal en laúltimade-
claración de Kiginia Balaguer, aparte de
no estar comprobados importantísimos ex-
tremos de ella, como, por ejemplo, el dia
que fueron á la calle de Eguíluz y el robo
del dinero yde las alhajas; á pesar de ser
también esa declaración contradictoria en-
tre sí, no hay, á pesar fie la mera concomi-
tancia de esos hechos, razón alguna de cau-
salidad con el hecho fiel, por más que el
Ministerio fiscal apele alindicio para jus-
tificarsu acusación, porque elindicio parte
del hecho conocido y va de inducción en
inducción, pero inducción lógica, á lo des
conocido.

El Sr, Millan Astray, que habíamos di-
cho tuvo intervención oficial y oficiosa en
el proceso, que descubriera los encubrido-
res, porque esas inclinaciones y su deseo le
llevan instintivamente á la averiguación de
los delitos ydescubrimiento de sus autores;
esas inclinaciones no explican, no justifican
su ida á la casa núm. 109 de la calle de
Fuencarral, ni tampoco su entrevista con
la -señora marquesa de Benzú. Esas inclina-
ciones no justifican su intervención en este
proceso y el despojo de todo autoridad mo-
ral, porque sobre constituir un delito, sirve
sólo yexclusivamente para descarrilar ei
proceso, llevándole por extraviadas sendas
para distraer la atención, fijándole en otros
puntos, y que no no apareciese ni se detu-
viese á pensar en la salida de Várela de ía
cárcel.

La hipótesis gratuita, la conjetura livia-
na, ia presunción baladí, no. constituye na-
da; establece una presunción con la preten-
sión arrogante de que pase como verdad, y
aquí en este juicio, señor, no existe aquella
relación esencial que es necesaria para que
haya materia de sentencia, niexiste aque-
llarelación que es necesaria entre el hecho
justiciable y el penable, porque se ocurre
este dilema: ó existe la responsabilidad de-
terminada en elproceso, ó deja de ser en el
proceso mismo: que la responsabilidad, ya
iodije el otro día, ni se adjudica ni se otor-
ga A la ley, es preciso que se halle demos-
trada, y no estándolo nien el proceso ni en
el juicio, la lógica impone la ineludible, la
necesaria conclusión de que no hay materia
para dictar sentencia.

Se dice que io acción popular no ha pro-
bado esa relación, y esto no es argüir, este
es afirmar lo que al antojo se le ocurra,

.Para demostrar que esa relación existe y
que la última declaración de Higinia Bala-
guer es completamente desestimabie, se-
gún las reglas de crítica racional, al tenor
de una de las cuales debe repelerse todo
testimonio que no concuerde con las condi-
ciones reales del hecho; para probar que el
crimen no ha podido cometerse como dice
HiginiaBalaguer, solicitó la acción popu-
lar en su día la exhumación del cadáver de
doña Luciana Borcino, y la Sala no se lo
permitió.

La Higinia Balaguer, ya lo ha oido la
Sala, es una mujer histérica y sugestiona-
ble. La hemos visto llorarun dia yreir al
siguiente; montar en cólera y abatirse; acu-
sar y absolver de culpa. La hemos visto
arrasarse de lágrimas los ojos, y no sabe-
mos si esas lágrimas son lágrimas ote ar-
repentimiento ó las que vierte la víctima
que se ve sacrificada en holocausto de al-
guna divinidad,yacaso en aras de este pro-
ceso. Nosotros no sabemos sí la ha impues-

to ese silencio el amor á alguno de los per-
petradores de este crimen, ó se ha comprado

ese silencio ai precio del seguro de su vida.
Nosotros no sabemos qué sirena está cons-
tantemente cantando á su oido para ador-
mecerla yque no vea la gigantesca ola del

infortunio que trata ele envolverla y sepul-

tarla en el abismo ele la eternidad a camoio

de su perpetuo silencio. Higinia laaiaguer,

hablando ycallando, ymucho más calíanao
que hablando, está salvando á ios cieun-

Q. V6 X1tia 8
Por 'estas razones, fundado en este mo-

tivo,aduciendo la prueba concluyeme eme
nos justifica, invocando datos irrecusable*
y evidentes, habríamos podido formula,

una acusación; pero no la hemos hecho poi

¡uro de honor y de hidalguía, que no tenc
¿os por honrado hacer iraiaion a naestia
prienda, ni por noble perseguir a quien

Corno prueba supletoria propuso la del
informe de la Academia de Medicina, y la
Sala la denegó: y, en cambio, á instancias
del Ministerio fiscal, si mal no recuerdo,
vino un testigo, uno-de los que habian fir-
mado la deficiente declaración de autposia,
yla defensa del procesado Várela interro-
gó á aquel testigo, no como tal, sino como
perito, ypor virtud de aquella emboscada,
se dio aquí el espectáculo lastimoso dé que
á espaldas de un distinguido profesor, se te
denostara á traición y sobre seguro y s-,
atentara hasta contra la acción popular.

Aquí ha venido un testigo á hacer mam
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Testaciones de tal importancia que hubie-
ran podido cambiar la faz de este proceso,
y laSala ha oido al testigo de referencia,
pero ha negado la proposición de prueba de
que se oiga al testigo presencial. Nosotros
hemos pedido la práctica de careos esen-
ciales y también se nos han denegado. He-
mos querido determinar quiénes son esoshombres, ofreciendo una información su-
plementaria, yá diferencia de lo que acon-
teció con la declaración de Higinia Bala-
guer, también se nos ha negado esta prue-
ba; de donde resulta que al argüir contra
la acción popular por carencia de medios
probatorios, se prescinde de los hechos,
agregando á la sinrazón una injusticia, y á
La injusticia el sarcasmo.

do es ese? Pues qué, ¿no ha habido aqui una
acusación privada? ¿ÍNo se ha abierto un
juicio á solicitud de esA acusación? ¿Pues
por qué se dirige contra nosotros esa acu-
sación por parte del Ministerio fiscal? ¿Es
que han venido aquí los procesados á soli-
citud de la acción popular? Quien ha traido
aquí á los procesados es el juez instructor-
si por ello ira incurrido en responsabilidad,'
elMinisterio fiscal puede hacer lo que con-
sidere conveniente, porque aquí no ha habi-
do otro calvario que el de la verdad sacri-
ficada en el Gólgota de este proceso, po-
niéndola por Inrila acusación fiscal.

ElMinisterio fiscal cree, sin embargo delas consideraciones que he teñirlo el honor
de exponer á la Sala, en mis conclusiones
cree que la misma Sa!a dictará un fallo en
armonía con las suyas; pues .yo opongo á
ese convencimiento ei opuesto,' ó sea el de
la acción popular.

La acción popular tiene conciencia en la
rectitud y en la ilustración de ¡os señoresque componen la Sala, y sabe y espera que
no han de dictar esa sentencia, pues si el
Ministerio fiscal la tiene por justa, la ac-
ción popular la llamaría— con la misma au-
toridad qae el señor fiscal y con el mismoderecho de apreciación.— la" llamaría teme-raria, lallamarla un asesinato jurídico.

Voy A concluir. ElMinisterio'fiscal decia
á la Sala que dictase su fallo puesta lama-no en el corazón, con arreglóte concienciay ía mirada en Dios, de donde viene la ins-
piración yla luz. Así sea; que grandes re-flejos de esplendente luz y raudales de esa
inspiración vengan sobre la Sala; pero noolvide la Sala que el fallo que dicte, no
solo ha de parecerle justo, sino que tam-bién es necesario que loparezca A la socie-ciad, que esta es una verdad v éste es un
principio que ha llegado haria nosotros
consagrado ñor la sanción de la razón, cíe lamoral y de la justicia.

La acción popular entiende haber eum-piído noblemente con su misión, y fia (y nopor lormula sino por íntimo eonvencimien
con la suya

" Sabrá euíüpiir la Sala

cíoííínnl» ha Pretendk]0 denostar á la ac*

£Id*?«?S 'Pe:Tü COn la leva*
v ÍÍ-pÍiSn GSte Proceso, y alta ia fren
Kesa conciencia, saldrá de él, Havenido a auxiliar la acción de la justicia

"oteen lá1"6 !?• !la íech0 y seiudthletddolo en lamedida de sus fuerzas.
rores del^ni8' Sefí°r' así como Por los er
currióálf^te30/ ?0VS,US deficiencias recurrió á la bala, de las determinaciones eh
ea eslrriripoi1?^1 'Mh^^mo"lnil^nnailnl en qU-e Peemos hov cifra!

ta™PocJse no
alto de • inJ. 2¡k a1eci0n P°P«Ja-r al má
tranquila te S^H** y SÍemPre teneírriSSeSannr^? aJta 8« frente^;*!;:;cs,ies dtíI ciel° nifi

oion^^au!'l]SX, la ac
noble™ ¿ision! hac¿ n\?l¿eIant?da^ T'

En el estado actual del proceso, repite la
acción popular, no hay materia de fallo,y
á esto contesta eí señor- fiscal: «Es que el
fallo que en este juicio se dicte no ha de
ser obstáculo al que ponga término el que
después se instruya.
jAh,señores! Yo no sé cómo no pronun-

ciaba el señor fiscal con horror estas pala-bras. Pues ¿y si del segundo proceso resultaque no son tan culpables Higinia Balaguer
v Dolores Avila, como cree el Ministeriofiscal? ¿Y si la sentencia se eiecuta? ¿Y sise las condena á pena de muerte v la su-fren? ¿Cómo se va A hacer la debida repa-
ración? ¿Las levantará entonces el Minis-terio fiscal alconjuro de sn palabra? ¿Tanta
prisa corre, señor, el levantar dos paiíbulos
y que quede para siempre muda la lengua
que puede descubrir á los asesinos de doña
Luciana Borcino? ¿Es acaso que en este
país, en este desdichado país, se ha perdido
ya todo amor á la justicia, todo sentimien-
to de moralidad, toda idea de deber, y se
han confundido las nociones del bien v del
mal en esta, al parecer, agonía de la"eon-ciencia?

Dispense la Sala: el deseo de la brevedadme nace prescindir de algunos detalles.En el caso actual, no conocidos esos hom-bres que han podido matar á doña LucianaBorcino no hay manera de imponer pena
ninguna.

ElMinisterio fiscal, de cuya misión tiene
clara conciencia su digna representación elMinisterio fiscal, está instituido por la ley
y llena una función del Estado, para la in-vestigación de los delitos y de los crimina-Tes,- así como tiene también por misión es-pecial el amparo de los inocentes.En el caso de criminalidad, aunque de-mostradaestuviera lacriminalidad tocia deHiginia Balaguer y ia apariencia de esacriminalidad, al mismo tiempo que la cri-
minalidad de Dolores Avila,seria preferi-
ble, en lugar de las imposiciones de penas
atenuar ó buscar atenuantes en los tempe-
ramentos de la ley, que es lo que más acon-
seja nuestro sabio legislador, cuando dice:
«Que es más santa co"sa é más derecha ei
absolver á cien criminales que castigar á
in inocente. »

Y por lo que hace— porque deseo la bre-vedad
—

á la imposición de costas que se so-"ieíta para ia acción popular, ¿qué be de de-;ir, señor? ¿Qué criterio, qué justicia es esaael señor fisí"-"°¿Qué criterio W lev-nta- "O ¡¡'ia basta 1
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que tomaran parte en esto, que me parece
un duelo á muerte entre la verdad y el er-ror, entre el crimen v la inocencia, paraque intervinieran, señor, para volver suautoridad á la ley,para conservar elpres-
tigio de los tribunales ypara gloría de esta
nación, eme no hay patria, señor, donde la
ley no ampara los derechos ele las personas
yla vida de los ciudadanos, ni hay patria
allí donde pueden disfrutar y disfrutan de
plena libertad los ladrones, ios asesinos y
los incendiarios. (Muy bien, muy bien.)

ElSr. Presidente.— La defensa ele Higinia
Balaguer tiene la palabra.

ElSr. Galiana.— Señores de la Sala: Difí-
cil,delicada yardua es la misión del letra-
do que tiene la honra de dirigirse á la Sala
al llevar á cabo el cumplimiento de su de-
ber profesional en este solemne acto, por-
que además de tratarse de un asunto de su-
yo grave y complicado, además de haberse
denegado el estudio psiquico-fisiológico de
HiginiaBalaguer, que con razones fundadas
solicité del tribunal para que ia ciencia mé-
dica determinara si en mi defendida funcio-
nan con regularidad sos facultades menta-
les, y si pudo ser influida ó sugestionada
para alcanzar en el delito que se persigue
laparticipación que ella misma se atribuye,
además ele las escasas facultades del letra-
do que informa, el más humilde del Colegio
de Madrid, más escasas todavia si se tiene
an cuenta la ilustración, talento y palabra
de mis dignísimos compañeros en este acto,
laSala recordará que por haberme denega-
do aquella prueba científica, la más eficaz
en que podia basar mi defensa, protesté de
indefensión, formulando la renuncia de mi
cargo, A lo que no quiso acceder esa supe-
rioridad.

aquel acuerdo en los señores de la Sala, an-
te Dios, ante la ley y ante su conciencia, y
seguí en eae puesto por ei mandato de este
tribunal y por ios respetes y veneración
que me inspiran sus decisiones.

En tales condiciones comienzo la defensa
de mi patrocinada.

En este célebre proceso, que pudiéramos
llamar el proceso de las iniquidades, si se
atiende á que con su motivo se han atacado
instituciones santas y venerandas, concien-
cias honradas, personalidades merecedoras
de toda consideración y respeto, se ha fal-
tado á ialey y se ha puesto en conmoción
á la opinión pública, hay que estudiar en
primer término las causas originarias de la
desusada celebridad que ha adquirido, para
deducir después las consecuencias que pro-
cedan yexaminar el delito tal y como es
en sí.

Interesa, pues, ante todo analizar la ra-
zón de ser de lo que ha podido influir,para
que este crimen traspase los limites de los
de su clase y exceda en importancia á otros
de mayor gravedad, que la Sala tiene re-
sueltos seguramente en su larga carrera
jurídica, en cumplimiento de la alta misión
que la está confiada; porque estudiados los
hechos bajo elpunto de vista de la más se-
vero lógica, apreciadas sus circunstancias
con sereno espíritu exento de fines mezqui-
nos y móviles apasionados que desvirtúen
la recta aunque justa aplicación da la ley:
descartado ei crimen de la de Fuencarral
de factores extraños á su origen y proce-
diendo al examen de Ja cuestión penal que
nos ocupa, sin anteponer juicios ni estable-
cer precedentes epie hagan aparecer el deli-
to que se persigue, como mirado á través
de una lente colosal que le dé proporciones
extraordinarias, todo queda reducido á uno
de tantos hechos, que por desgracia se re-
producen con alguna frecuencia y vana con-
fundirse en el montón anónimo de la crimi-
nalidad, sin dejar impresión alguna en el
ánimo yel pensamiento, sin inspirar des-
confianzas } temores, y sin levantar tem-
pestades yluchas que vengan á producir
victimas, acreedoras siempre, cuando me»
nos, á que se las compadezca si son culpa-
bles, ó á que se las salve y proteja si apa-
rece su inocencia .

Yo he de declarar aquí ele una manera so-
lemne, ypara responder á malévolas supo-
siciones de algunos periódicos, que la últi-
ma declaración de mi defendida la hizo sin
consejo de su letrado; que tales revelacio-
nes las hizo atendiendo sólo al grito de su
conciencia, según aseguró ai que informa;
yque tan honrados propósitos no merecen,
ciertamente, los ataques tan tremendos que
se han lanzado contra esa desgraciada y
contra su defensor.

Con aquella declaración, Higinia, presta-
ba un inmenso servicio á la justicia y á la
sociedad descubriendo ios detalles de un
crimen oue permanecía envuelto en el mis-

terio después ele nueve meses cíe diligencias
judiciales sin resultado alguno cierto ypo-
sitivo; quedaba á merced de sus acusado-
res, sin otras esperanzas ni garantías de
salvación que las que podía facultarle la

Sala accediendo á la práctica de la prueba

médica de que antes hago mérito. _
Como dicha prueba es tan esencial y ne-

cesaria, tan procedente y justa, yo espero
que ei Tribunal Supremo, donde he de soli-

citarla nuevamente, habrá ele acordarla,

cumpliendo así la altísima misión que tiene

encomendada de administrar justicia, apli-
cando é interpretando la ley con severa rec-
titud é imparcialidad. ... ,

\u25a0U formular la renuncia de mi cargo úe

defensor de Higinia Balaguer, y no serme
admitida, decliné toda, responsabilidad ae

¿Que es lo que ha pasado aquí, señores
magistrados, para que este proceso traspa-
se los limites de los de su cíase y exce-
da en importancia á otros de mayor gra-
vedad? ¿Qué causas han podido influir para
que eldelito perpetrado en la persona de la
señora viuda de Vázquez Várela, tenga el
triste privilegio de fijarla atención públi-
ca hasta un extremo inconcebible, adqui-
riendo una celebridad que no justifican nin-
guno de los elementos nimóviles ordinarios
y vulgares de este titulado crimen de la ca-
lle de Fuencarral?

Porque aparte de los incidentes más ó
menos trágicos que tales hechos llevan
siempre consigo; aparte del interés que en
caaos" análogos despierta siempre en el pú-
blicoia condición de las personas, sus rela-
ciones entre sí, los precedentes de los cri-
mínales y de sus víctivas, el desarrollo de
la acción e¡ue ocasión* el delito; aquí, se-
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Cor, nadie que con espíritu sereno y rec-
to, examine este proceso, encontrará fco-
sa de particular ni de extraordinario que
no pueda apreciarse de igual modo en to-
dos los demás procesos de su índole.

Fuera, pues, del delito en sí, hemos de
buscar la razón de ser de la notoriedad al-
canzada por este proceso.

de aquel y le di entero crédito, crédito que
aumentó cuando encargado riela defensa de
la procesada oí las primeras revelaciones
aué me hizo.

Apesar de mi amor á la justicia, á pesar
de mí respeto A la ley, á pesar de mi fé y
confianza en los tribunales, no pude menos
de demostrar con mis actos el efecto que
me produjeron las noticias suministradas
poriHig'inía Balaguer en armonía entonces
con elsumario que pudiéramos llamar de
la prensa, y entendí de mi obligación pre-
sentar el escrito de 14 de agosto, tantas ve-
ces mencionado aquí y tan discutido desde
que forrnuié mis conclusiones provisiona-
les, no obstante saber que en aquellos mo-
mentos, según la ley procesal, no tenía es-
ta defensa facultades para intervenir en los
autos.

Aquel grito de indignación que era la
esencia del escrito aludido; aquellas mani-
festaciones que elevé á ía consideración de
iaSaia por el rigor inhumano con que se
habia tratado á Higinia Balaguer, tenién-
dola incomunicada 33 dias en un oscuro ca-
labozo, anulando la personalidad; aquellas
indicaciones cíe que se habia faltado por el
juez instructor- á torios los preceptos de la
ley, según creía firmemente de acuerdo con
las noticias que me fueron comunicadas;
aquelescrito, en fin,quetantoselogiosinme-
recidosporciertoobtuvodela prensay espe«
cialmerr. 9 ielallamad ainsensata ha sido rao-
tivopara aue después, alesculpar áMiJlan y
Várela por mandato espreso y terminantede
mi defendida, que proclamó la inocencia de
dichos procesados, declarándose ella única
autora, se calificase duramente mi cambio
de criterio, se hiciesen malévolas suposi-
ciones, se trocasen en censuras aquellos elo-
gios que obtuve, hasta el punto de atentar
un periodista á mi honra profesional, obli-
gándome con verdadero dolor de mi alma á
interponer contra el mismo querella por
injuria ycalumnia y se llegase al caso, por
demás sensible, de que compañeros letra-
dos que intervienen en este juicio, como la
Sala ha podido oír, hayan pretendido poner
de relieve miactitud de entonces para com-
pararla con mis convicciones de ahora; y
que hasta alguno haya solicitado, r vergüen-
za causa decirlo! que esta defensa pasara
desde este banco ai de los acusados.

¡Ah, sego.res magistrados! ¡Qué triste es-
pectáculo ofrece este detalle del proceso y
con cuanto sentimiento me he visto obliga-
do á ocuparme de tal punto.' Pero como el
asunto ha tenido verdadera resonancia, se
na comentado y discutido grandemente y
se -han aecho suposiciones'' malvadas que
estaba en el caso de rechazar, he debido
permitirme estas digresiones añadiendo con
la venia de la Sala que los que de tal modo
piensan olvidan ó no saben lo que es y sig-
nilica el deber profesional; lo que vale y
representa el sagrado sacerdocio de la abo-
gacía y te que- ordena y manda el cumpli-miento estricto de la defensaTodo esto obedece á que existen elemen-tos dentro _de la causa que ni los guíalaac-.ua.ac-. on impai-cialdel delito, cometen Íoy
quiere que se ,acuse, ni tienden a otro fin.
que no sea defenderse á sí mismos de la |i-

Eldelito de que se trata, se ejecutó el
dia 1," de julio,época rigurosa del verano
en que las Cortes están cerradas y la polí-
tica duerme; las academias, sociedades y
ateneos no funcionan, la vida de la corte «e
reparte en provincias ybalnearios, ynada,
en fin,dá motivo para que la prensa pueda
llenar su cometido de dar á la prensa las
largas columnas de su publicación.

Como por estas causas decaía el interés
del periódico, algunos encontraron en este
crimen motivo de alimentar á la opinión
pública satisfaciendo así sus aspiraciones
de periodistas.

Y lo conseguirían seguramente; porque
wcribian centenares de artículos, propala-
oan millares de noticias, daban á los Vien-
tos de la publicidad las versiones más inve-
3ímiles y absurdas, censuraban con dureza
las gestiones de los jueces, acusaban sin
piedad á cuantos tenían por conveniente
acusar, yá título de ecos de ia opinión que
solo ellos formaban con el error yla fábu-
la, desquiciaron los fundamentos del suma-
riointroduciendo en el mismo la confusión
y el caos. Y no teniendo bastante con la ca-
bida diaria del periódico, cada hora se pu-
blicaba un suplemento destinado al propio
objeto, de conservar el fuego prendido en
la 'opinión pública, que de suyo impresiona-
ble y dispuesta á dejarse arrastrar por to-
do lo que revela algo estraordinario y fan-
tástico, acogía como artículo de fé las ver-
siones más insensatas del suceso que nos
ocupa.

Todos nos dejamos sorprender y sobre el
ánimo de tocios influyó la opinión de ese es-
saso número de periodistas que de tal modo
mtendian cumplir los sagrados deberes de
su ministerio, y fuerza es decirlo, señores
magistrados, en aquellos momentos de an-siedad, desapareció toda idea imparcial pa-
pa juzgar con criterio desapasionado las
rireunstancias anejas á las hechos que die-
ron origen á este célebre proceso.

¿Qué tiene, pues, de es írano que el juez
Instructor, que el ministerio público, que
esta defensa, que todos en fin nos dejáse-
mos arrastrar 'de la indignación que había
de producirnos la lectura ele relaciones y
noticias que se nos ofrecían revestidas con
el ropaje de la más severa verdad? ¿Quién
puede estrañarse de que caminando á cie-
gas por medio cíe la oscuridad de un suma-rio,cuyo secreto no podía quebrantarse por
mandato de la ley, nos dejásemos conducir
por las sendas que nos ofrecía ese otro su-
mario instruido oficiosamente á la luz del
üia por los llamados á encauzar los arreba-
tos de la opinión pública?

Lo confieso, pues, que me dejé impresio-
nar tan profundamente, que sin parar mien-
tes a que el sumario era secreto y desco-
nocido por tanto por Jos. periódicos que ('or-
inaron ei suyo, lo considere copia exacta
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tuacion comprometida que les ha creado
sus acusaciones insensatas y oficiosas. Por
que seguramente no fué establecida la ac-
ción popular para que á su sombra se per-
siguiesen soluciones políticas, sacrificando
reputaciones, sosteniendo cuestiones teme-
rarias con el apasionamiento propio de las
luchas encarnizadas y el encono sin cuartel
con que los partidos sostienen y discuten
sus principios, sino para que fuese ejerci-
tada por pacíficos ciudadanos, amantes de
la justicia y celosos cumplidores de la ley
que solo por esta ypara esta utilizasen tan
benéfico derecho.

civilización de los pueblos. Cuando la pren-
sa cumple el sagrado ministerio que la ele-
va á institución, concretándose á fomentar
los intereses comunes, á ilustrar alpueblo
difundiendo sus conocimientos útiles, á en-
cauzar la opinión pública estraviada en oca-
siones, á moralizarlas costumbres, tanto
políticas corno sociales, cuando se salgan
del molde vaciado por las leyes, esa prensa
es merecedora de todas las consideraciones
yde todos los respetos; pero cuando parte
de esa prensa se convierte en bandera de
difamación y descrédito; cuando parte ele
esa prensa, olvidando su civilizadora mi-
sión, falta á la verdad, atropella las leyes
é introduce laperturbación social, esa pren-
sa, señor, es digna ele las mayores censuras
y no merece formar en el concierto de la
prensa elevada á institución.

Dicho lo que antecede, paso á ocuparme
de los fundamentos de la defensa que me
está confiada.

Y no contenta esa prensa, que se dice
representar á la pública opinión , en lanzar
acusaciones gravísimas , penetrar en las
conciencias más honradas ycontravenir los
preceptos de la ley revelando los secretos
de un sumario que se trasformó capricho-
samente con las noticias ydetalles más in-
verosímiles y absurdos; no contenta con
todo esto, quiso llegar más alto,y quiso
llegar, señor, ante el santuario de la justi-
cia, profanando tan sublime institución y
pretendiendo con pueril quimera cambiar
ju esencia y forma, por el sólo hecho de
ser histórica la existente, sin tener en cuen-
ta que en su historia está la mayor de sus
garantías.

Histórica es la familia; histórica es la
sociedad; históricas son las instituciones
porque se rigen los pueblos, y precisamente
la histeria, imprimiendo su benéfico y po-
deroso espíritu sobre todos los productos
le la inteligencia humana, influye en su
nejoramiento, ocasiona los grandes bienes
jue trae eonsrio el progreso y conduce á la
perfectibilidad', que es el límite de las aspi-

raciones del ser social.
Yo prefiero esa justicia histórica, que ta-

les y tan grandes bienes ofrece y tan ex-
trordinarias garantías de ciencia y de vir-

tud presta á los apasionados tribunales pro-
fanos que se dejan conducir por los arreba-
tos defmomento, por las impresoines ester-

nas de los hechos, dictando fallos incons-

cientes, más espuestos al error y la injusti-

cia que al derecho yla verdad; yo antepongo

ia rectitud y sabiduría de los jueces histó-
ricos de derecho, exentos de pasiones, des-
provistos de escuelas yteorías doctrinarias
y atentos sólo al religioso cumplimiento
del sacerdocio que ejercen, ateniéndose á -a
ley v á ios eternos principios de justicia, a

bsos* otros jueces que inspiran sus resota*
aiones en tendencias y en campanas como
la aue han realizado eses señores quere-

fanTes que después de todo y según el re-

atado orienielo, no han hecho otra cosa

jue evidenciar una vez más, conrioda t la re
onancia de sus exclamaciones que coo

.a "bondad de la justicia garantizada^pox la

listona, no es posible que prospere la justi

ria que se amolda á las impresiones de sus
inspiradores. „««+« f,

Y conste, señor, que yo amo,y r speto á

la prensa; yo me honro con haber sido pe

riodista yconsidero como hermanos & U»

que se dedican á tan noble profesión
1

y0 reconozco y aplaudo el poder *Joaw
prensa ejerce en lá*i sociedades
y la influencia ojie tiene en .el piogiegoy

Higinia Balaguer, como laSala ha podi-
do observar, tiene un carácter especialísi-
mo, escepcional: es mezcla de lo bueno ylo
malo, de luz yde sombras, de ángel y demo-
nio, de barro y espíritu, yasí se comprende
como esa mujer que el dial.0 de julio to-
maba parte activa en un delito tan horren-
do, haya venido después

Presidente.
—

¿Por qué se detiene el letra-
do? ¿Es que se encuentra enfermo?

ElSr. Galiana.
—

Estaba aguardando á qne
terminara la hilaridad de mis compañeros
de enfrento.

Decía, señor Presidente, que así se expii-
ca como esa mujer haya venido con poste-
rioridad al temblé suceso á prestar auxi-
lio á la justicia descubriendo elcrimen ( si
fuera cierta su última declaración) y excul-
pando á inocentes que habia acusado solo
por instinto de conservación. Su carácter
nervioso, impresionable, lleno de sinceri-
dad, lo mismo en la verdad que en el error,
en el crimen que en la virtud. El tribunal
ha podido ver la espontánea movilidad boa
que sin transición alguna, como los niños,
pasa de la risa al llanto, de la aflicción á la
alegría; cómo un dia tristísimo ele su vida,
abandonó para su desgracia una vida sia
mancha y sin precedentes criminales para
cometer el delito oue motiva este juicio,
volviendo al poco tiempo a ia serrcTaj^^^^
honradez, entregando su cuello al verdugo
por sus espontáneas confesiones; consin-
tiendo perdería existencia antes que man-
tener lina acusación falsa y ealrnxniic-sa
contra dos inocentes

Ei instinto cíe conservación y ia snjestioa
sufrida por.la infineneia de un carácter rnás
enérgico, que la Inspiraron lasriajyj&^^j
declaraciones en que inculpaba^^B^^^J
defenderse A si misma óesáe el ir"a^^"""""""""""""""""""l

á otros i'jor

qne se acabó, el sumario, fueron^ venables
por el grito de una conciencia, adormí esda
ó subyugada, que se despertó sobresaltada
y protestó con inaudita valentía contra el
"muí que habia causado; contra la calumnia
que iba ensanchando sus dominios en la
mente de la opinión pública.

Y estas impresiones de mi defendida fue-
ron las que determinaron mi escrito de con-
.clariones provisionales en las que separan-
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dose de cuantas manifestaciones relativas
al crimen habia hecho hasta entonces, se
confesó única autora de la muerte de doña
Luciana, atribuyéndola á un momento de
natural arrebato producido por supuestos
insultos y agresiones de dicha señora.

Ante la exigencia firme y ante la resolu-
ción irrevocable de mi defendida, dispuesta
á todo trance á proclamar la inocencia de
los Sr.es. MillanyVárela, esta defensa, que
no se creyó nunca en el caso de ocasionar
males injustificados, ni valerse de medios
reprobados para llenar su misión, cedió á
los deseos de Higiniay adoptó el sistema
de defensa que consideró más favorable á la
misma dentro de lanueva situación en que
se colocaba con su declaración. Y hé aqui,
señor, espücada mi actitud ylos términos
en que me propuse defender a la procesada
HiginiaBalaguer cuando dieron principio
las sesiones de este juicio.
;Paro ai manifestar mi defendida alletra-
do que informa su propósito firme de decir
la verdad "en absoluto, el mismo dia 5 dea,bril en que prestó su declaración ante la
Sala, yo me vien el caso de solicitar para
ella ia conmiseración de sus juzgadores y
de la opinión pública, para que la clemencia
llegara á donde no alcanzase la justicia.

Esa última declaración, si es cierta, es el
.movimiento de la conciencia hacia fuera
que se inicia en el otrosí de las conclusio-
nes provisionales en que esculpa á MillanyVárela; es la coronación de la obra de Hi-
ginia á descubrir la verdad sin pensar en su
situación. •

medios de llevar al convencimiento de]
Tribunal las grandes atenuaciones mora
les y legales que abonan y de tienden á mi
patrocinada!

Antes de pasar más adelante, séame per-
mitidollamar la atención de la Saia sobre
ei espectáculo que ha producido la última
declaración de mi defendida.

Como si ia verdad fuera ofensa ante la
justicia; como si la toga que vestimos nos
obligara como únicos medios ele defensa á
usar del fraude y de la mentira, se ha per-
seguido á mi patrocinada, yá mí mismo, en
todos los tonos y en todas las formas, por-
que escudados en la verdad hemos querido
obtener de la justicia de nuestra causa lo
que lícitamente era imposible alcanzar de
los fines reprobados que la opinión y la
prensa nos brindaban con sus injustas im-
putaciones.

No necesito mentar hechos ni reproducir
lecturas de periódicos cuyo solo recuerdo
indigna; ¡a Sala conoce todos esos detalles
de este triste proceso y de las profanas in-
gerencias que han venido á perturbar su
marcha, ysabrá en este lugar hacer todas
las- amargas reflexiones á que ei asunto se
presta.

Los dignísimos representantes ele la ac-
ción popular, con la elocuencia que les es
propia, han venido á tachar de inverosímil
la última declaración de Hirinía Balaguer.

Yono he de oponerme, ni me opondría en
ningún caso, A que prevaleciese ia opinión
de tan ilustrados compañeros.

Bien quisiera que la-Sala se sirviese acor-
dar, en armonía con sus pretensiones. Yo
ni siquiera puedo aquí tener opinión, porque
he de ceñirme en absoluto á ias últimas
manifestaciones de mi defendida, que han
servido de base y fundamento para ia acu-
sación del señor fiscal. A ella, pues, he de
atenerme para impugnar las consideracio-
nes legales que ha tenido á bien deducir deesa aeclaracion.

ElTribunal observará el movimiento na-
tural de los sentimientos de Higinia desde
que es sorprendida en la casa *"del crimenhasta que viene á confesar su culpabilidad.
Este movimiento es el que fia seguido el es-
píritu de todos los criminales que se han
arrepentido.

Sólo una ignorancia cruel, una pasión in-humana, han podido encontraren Hirinía de
extraño lo que es vulgar ycorriente en todocielito, y llegar por motivos censurables é
incomprensibles á calificar dé embustera y
negar- asentimiento á mi patrocinada en elinstante preciso en que entregando la ver-dad ala justicia, se exponía á sacrificarsu vida y en que buscaba de este modo so
recoiiciliacion con la sociedad, que habíaofendido, al mismo tíemoo aue poniendo su
conciencia en paz, ganaba dé seguro el per-
don absoluto de la. justicia divina.

Hé de decir aquí dos palabras en defensa
propia. Yo me encontré en esta alterna-tíva: ó abandonar la defensa de una mujer
á la sazón honrada, ante quien niesta ame-naza era suficiente á contener en sus labiosia narración del delito, que yo conocía des-de mucho antes, ó á respetar y admirar
aquella inaudita y plausible protesta eleuna conciencia arrepentida; y tomando las
cosas en el estado en que las colocaba lainflexible resolución de Higinia, continuar-
en la misión que su confianza me había dado.

Miresolución la veis, puesto que sigo de-
fendiéndola. ¡Ojalá que elcielo me ayudara
con facultades y fuerzas que igualando la
nobleza de mis propósitos y la abnegación
de la dessTaciada Higinia me dieran los

Como la acusación popular no solicitapena, alguna para mi defendida, sino que al
contrario, la deja en una situación máa
airosa y más grata que la que hoy tiene porsu propia confesión, bien quisiera, vuelvoá repetir, que la Sala estimara que' las mas
nnestaciones y criteriode tan dignos letra-dos preponderasen, y que fallando de acuer-
eio con su pretensión viniera á decirnos queHiginia Balaguer no tiene toda la partici-
pación en el suceso que ella se atribuye y;lis. sido aceptada por el señor fiscal

'

Rni^mo , ul,.\ma declaración «ie HigiaiStía aguer ha sidoexactamente Ja relación
te r iSí,6 ? e.xPuestps por elrepresenta»lltdflmftei'\° Pl'lbIico> .YO me creo excu-

P? ¿e-Jol/erl?s ft,^petír ante la Sala.eiSi^ff0?' H dedl,cir las considerar
Hioinlf u

de esí0íi >ch°s, afirma que
mksímv^lfr^.^ ocurrido en la pona
3&5KMc^&Srcfe& 4̂
dem ;•Iri

"
T terreno he de procurar

ruiSon. ,1nt?aste.refiPetable tribunal que
EinS*9 0"**-*a8t»neiae agrava*cet, existen, v«n cainhi., . , ,-
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en mi escrito de conclusiones definitivas,
¡a3 eximentes 97 y 10 del art. 8." y la ate-
nuante de no haber tenido intención de cau-
sar un mal tan grave como el que produjo.
Pero antes he de recordar á la Sala, porque
indudablemente no io ignora, que según los
principios en que descansa el orden penal,
si reo ha de estar siempre á lo favorable v
beneficioso, nunca á lo qué pueda perjudi-
carle ó agravar su situación. En caso de
-luda lo favorable debe estimarse más que
ío adverso.

La Dolores Avila proyecta e? rcri.- jila

lo prepara pretendiendo primero entrar á
servir en casa de doña Luciana, y nc pu-
diéndolo conseguir, hace envíe sea ¿aite.ttida
Higinia, proporcionándola una cédula falsa
para ocultar su verdadero nombre._ Midefendida siguió, no obstante, resis-
tiéndose por mucbo tiempo á secundar los
planes de la funesta inspiradora del robo;
pero ésta no deja de influir sin tregua ni
descanso sobre HiginiaBalaguer, haciendo
uso del predominio que siempre ejerció so-
bre ella;y roí defendida, débil por tempe-
ramento y fácilde doblegarse á los impul-
sos de extrañas sugestiones, accede al fia
A los, deseos de la Dolores, prestándose á
facilitar los medios de realizar el proyec-
tado robo.
. Si la Sala bubiera acordado el estudio
psíquico-fisiológieo de mi patrocinada, la
ciencia hubiera confirmado que ésta es una
mujer esencialmente histérica, que obede-
ce á extrañas sugestiones y recibe ajenas
inspiraciones, sin que su voluntad sea parte
en ios actos que con tal motivo realiza; la
ciencia hubiera confirmado, con lógica ir-
rebatible, que Higinia Balaguer ha" podido
obrar antes y después del crimen obede-
ciendo á la influencia de Dolores Avila, que
prevaliéndose de la superioridad qne sobre
aquélla ejercía, halló fácil la empresa de
convertirla.en inconsciente instrumento da
sus malvados planes, aun contra la volun-
tad de mi defendida, que jamás se ha. incli-
nado á la criminalidad, según lo demuestra
la absoluta falta de antecedentes penales
probada en el inicio,

La primera de las circunstancias eximen-
tes que ha alegado esta defensa es la de ha-
ber obrado HiginiaBalaguer violentada por
una fuerza irresistible, y en ia segunda ha
solicitado que se aplique la circunstancia
siguiente del citado artículo, por haber eje-
cutado tes hechos impulsada por un miedo
hsuperabie.

La Sa a sabe que ambas eximentes no se
¡xeluyeñ entre sí y pueden existir unidas.
ÍITribunal Supremo lo tiene acordado en
nultitud de sentencias, yesta defensa espe-
ra fundadamente que los magistrados A
luienes me dirijo han de apreciarlo así,
;onforme con el pensamiento de la ley en
armonía con la jurisprudencia establecida
por la superioridad. 7

Yo entiendo, yconmigo creo ba de enten-
derlo la Sala y no podrán negarlo ni aun
más Implacables acusadores de" raí patroci-
nada, que dominada la misma por la terri-
ble influencia que sobre ella ejerciera Dolo-
res Avila;que subordinada á la voluntad de
ésta, cuyas inspiraciones no tuvo jamás mi
defendida valor para contradecir; que al
convertirse en instrumento inconsciente de
la fatal amiga, que ¿lió cabida á la idea del
srimen realizándolo en la forma aue la Sala
conoce, yo entiendo, repito, que ÉiginiaBa-
laguer obró violentada por esa fuerza irre-
sistible de que se ocupa la circunstancia
eximente 9.a del art. 8.°"dei Código penal.

Pero esta Superioridad no ha creído opor-
tuna ia práctica cíe tan importante estudio;
no ha querido oir la opinión científica de
eminentes alienistas á quienes particular-
mente ha consultado esta defensa, teniendo
la satisfacción de ver confirmada su creen-
cia por la autorizada opinión de tan distin-
guidos profesores médicos, que sin dudas ni
vacilaciones entienden que Higinia Bala-
guer es una víctima desdichada de su tem-
peramento histérico, y que bajo la influen-
cia de una voluntad de superior energía, k
mismo secunda la ejecución c-e un crimen,
que expone su vicia para salvar la de un se-
mejante.

Fuerza irresistible es la que ejerce su ac-
ción sobre el ánimo clel sujeto: es la que
aniquilando ellibre albedrio se impone só-
brela voluntad y obliga Aejercitar actos
\ue en estado normal nó se realizarían. No
ís la fuerza coactiva que se ejercita sobre
la materia, sino la fuerza que se dirige á
subyugar el ánimo y los impulsos ele un
agente no guiado por su propia y exclusiva
voluntad.

Mas si bien ese estudio que con tanto em-
peño ha solicitado esta defensa, no ha lle-
gado Arealizase, la Sala, cuya ilustración
ysabiduría son graneles, fia "tenido ocasión
de apreciar, durante las numerosas sesiones
celebradas en este juicio, las condiciones
de carácter, hábitos y tendencias de mí pa-
trocinada; _y ha podido formar opinión y
convencimiento moral bastante acerca de ia
exactitud ele mis apreciaciones, pues hasta
tal estremo liega lá fuerza sugestiva ejer-
cida por Dolores Avila sobre midefendida,
que en elmomento en que ésta se decide á
declarar la participación de aquella en eldelito, lo.primero que solicita es que. no
presencie su declaración, porque en tal caso
es seguro que no se hubiera atrevido á ma-
nifestarla, jamás.

La fuerza que se ejercitara sobre una
persona par-a obligarla violentamente á
riaeticarun acto ilícito contra sa volun-
tad, no seria la fuerza irresistible á que se
refiere la circunstancia eximente de que me
vengo ocupando, porque la fuerza que obra
sobre la materia cabe resistirla siempre,
en oposición á aquella que, obrando sobre
el espíritu, subyuga la voluntad del agen-
te, apartándola de sus propias inspira-
ciones.

Dolores Avila, que ejercía un inmenso
dominio sobre mi patrocinada, la sugiere la

idea de realizar un robo en la casa de dona

Luciana Borcino, y desde el momento de la

.¡«.•oposición se ve la persistencia de Dolo-
res en la realización de su funesta y crimi-

nal resolución, sin dejar un solo momento
áe influir sobre el ánimo de mi defendida.

Higinia Baiaguer ha obrado, pues, vio-
lentada por la fuerza irresistible, superior
á su voíuniad yestraüa á sus naturales ini-
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pulsos y tendencias, á que hace referencia
el nám. 9.° del art. 8." del Código penal, y
en tal concepto es irresponsable del robo y
homicidio de doña Luciana Borcino.

más y arraigar con mayor fuerza sus re-
probados propósitos.

Y hé aquí señores magistrados compro-
bada laexistencia ele la_ segunda causa de
exención de responsabilidad que invoco en
favor de mi patrocinada, justificando, que
si aldecidirse A coadyuvar al robo obró mi
defendida bajo el dominio de la fuerza irre-
sistible, de la su jestion de Dolores, al re-
solverse á prestar su concurso para la
muerte de doña Luciana, obró bajo la in-
fluencia del miedo y del horror invencible
que le causaran las mortales amenazas y
la imponente actitud de la Dolores domina-
da en' aquellos lúgubres momentos por la
codicia de las riquezas que suponía en poder
de la víctima.

¿Por qué vueJve Higinia al teatro del san-
griento drama después de la ejecución del
crimen? ;,Por 1ué se queda cerrada por den-
tro, á sojas con el cadáver, en medio de la
oscuridad y de los terrores ele la noche?
¿Por quó empuña la ardiente tea para que-
mar el cuerpo inanimado déla víctima? ¿No
demuestra tedo esto, señor, que quien tal
hizo rinhallarse familiarizada con el cri-
men, dednó obedecer á fuerza imponente que
la arrastraba de un modo fatal á tales ab-
surdos?

Pero si esto no fuera bastante; si exis-
tiera dada acerca ele su irresponsabilidad,
fúndala en dicha circunstancia eximente
por falta de la justificación científica que la
Sala me ha negado, no podrá dejar de reco-
nocerse? la concurrencia de la eximente 10.a
del espresado art.8.°, que hace referencia al
miedo insuperable de un mal igual ó mayor,
que determinó la intervención de Higinia
Balaguer en el homicidio de la señora viuda
de Vázquez Várela.

Podrá objetarse que los hechos ele que de-
duzco la exención de responsabilidad de Hi-
ginia, ó sean la sugestión y el miedo, sólo
se comprueban por* las manifestaciones de
mi patrocinada. Y en tal caso, yo recordaré
lo mismo que nos decía el señor fiscal en su
luminoso discurso.

Nos decia elrepresentante de la Ley, de
acuerdo con la opinión de eminentes autores
de ciencia penal, que ias declaraciones de
los procesados constituyen prueba plena; y
siendo esto cierto, como no puede negarse,
lo mismo han de servir dichas declaracio-
nes para lo favorable que para lo adverso,
y tanto crédito merece la procesada cuando
manifiesta los incidentes que ocurrieron en
la ejecución del crimen yla persona que lo
realizó, como al determinar los móviles é
impulsos que en ella influyeron, anulando
su voluntad para ayudar á la comisión del
mismo, pues no cabe dividir, sino aceptar
en todas sus partes la continencia de esa
declaración fundamental.

No era el ánimo de la procesada Dolores
Avila,ni habia entrado en sus cálculos al
proyectar elrobo de la casa de dicha seño-
ra yproponer su ejecución á mi defendida,
preparar también la comisión del sangrien-
to drama que luego habia de desarrollarse.
Por esta razón, todos los preparativos iban
encaminados A consumar el robo, único ob-
jeto que reunió á las procesadas el dia 1.°
de julio último en la casa núm. 109 de la
calle de Fuencarral.

Ya en la casa concibió Dolores Avilala
sangrienta idea de matar á doña Luciana
para poder conseguir sus fines, y como Hi-
ginia se opusiese, fué amenazada por Dolo-
res Avila "diciéndola, que sinó accedía á su
pretensión la mataría á ella también.

Luego es imposible prescindir de las cir-
cunstancias que eximen á mi defendida de
responsabilidad penal, y sólo imponerla en
el grado que ía haya merecido á la que mo-
ral ymaterialmente ha ocasionado eí de-
lito.

Señor presidente, llevo tres días enfermo
y me hallo bastante fatigado, así es que
atesearia se suspendiera la sesión por unos
minutos.

Pero en el caso que la Sala creyese, lo
cual no espero nipuedo suponerlo, que Higi-
nia Balaguer es acreedora á una pena ó cas-
tigo cualquiera que este sea; sí ese caso,
que sólo en hipótesis admito, llegase, yo in-
voco para mi defendida las atenuaciones
que determina el art. 9.° del Código en sus
casos primero y tercero. El primero, por-
que si demostrado queda que HiginiaBala-
guer obró sin voluntad propia y á impulsos
de fuerzas y móviles ágenos á toda inten-
ción punible, con mayor razón habrá de es-
tar comprendida en esta causa de atenua-
ción si la Sala creyese que algún requisito,
algún elemento faltara para su totalescul-
pacion.

ElSr Presidente.
—

Se suspende la sesión
por unos minutos.

Reanndada la sesión á las cuatro, elijo:
El Sr. Presidente. —

Puede seguir en el
oso de la palabra la defensa de HiginiaBa-
íaeaier.

El Sr. Galiana.
—

Señores de la Sala: eí
estado de mi salud no me permite estender-
íie, como era mí deseo, para fijar bien los
puntos de la defensa que me está encomen-
dada. Por esta razón he de ser breve, com-
placiendo con esto, seguramente, A los dig-
uísimos magistrados que me escuchan.

líe dicho al terminar ia primera parte de
mi discurso, que concurría también en Hi-
rinía una circunstancia digna de ser tenida
en cuenta, la circunstancia de haber sido
amenazada por un mal igual ó mayor. Hi-
ginia Balaguer, en efecto, se vioamenazada
de muerte por Dolores Avila,si no tomaba
participación en el homicidio.

La procesada que defiendo, en vano lucha
dirigiendo súplicas á su instigadora, para
que abandone Ja terrible resolución que
adoptara; pero solo consigue exasp^i^aj'te.

Y por lo que respecta á la circunstancia
atenuante de no haber tenido mi patrocina-
da intención de causar un mal de tanta gra-
vedad como el que produjo, no es preciso
hacer grandes esfuerzos para justificarlo,
y bastarán breves palabras al efecto.Dicho se está que la Dolores Avila soí«
propuso á mi defendida d robo en la habi-
tación de clona Luciana, y que después, en
la imposibilidad de realizarlo, determinó la
DriID«ca dar ñauaste Adicha amiorí*-- No ten-
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go necesidad de reproducir los incidentes
del hecho para que la Sala recuerde la re-
sistencia de Higinia y las amenazas ele
muerte é imposiciones de Dolores para obli-
garla á cjue leprestara su concurso; de don-
de se deduce que, si conforme á Jas teorías
penales y á la jurisprudencia uniforme del
Tribunal Supremo, no es permitido penar
separadamente los dos delitos que constitu-
yen el complejo de robo con homicidio, cabe
tener presente, al considerar á mi defendi-
da como coautora de ese delito, la circuns-
tancia modificativa de que me vengo ocu-
pando para atenuar su responsabilidad en
elgrado que corresponde.

robo tan sólo, como lo demuestra el hecho
de haber llevado Dolores Avilavarias lía-
ves para abrir el armario donde suponía
debían encontrarse los valores, y la impor-
tante circunstancia de haber pretendido
aprovechar la ausencia de doña Luciana,
no cabe admitirque hubiese premeditación
para ejecutar el homicidio que surgió allí
mismo, ante la imposibilidad de realizar el
proyectado robo.

Fundaba el fiscal de S. M.su pretensión
en una sentencia ¡.del Tribunal, de dudosa
aplicación, yyo me voy á permitir dar lec-
tura á otras sentencias de acuerdo com-
pleto con la opinión que acabo de sustentar.

«En este supuesto, dice el Tribunal Su-
premo , es imposible legalmente apreciar
dicha circunstancia (se refiere á lapreme-
ditación) en la muerte violenta ejecutada
por los procesados, porque si para robar
escogitaron ios medios que les parecieron
más apropósito, no consta ni resulta pro-
bado que entre éstos, ó en su cálculo, en-
trara 'también la idea cíe matar, idea que
pudo surgir de la resistencia que en el mo-
mento de estar en ía mañana del crimen á
ia vista de los culpables, opusiese á sus
pretensiones el interfecto, ó por otro mo-
tivo desconocido, y si esto es así, come
efectivamente lo es, no hay posibilidad,
según ya se ha indicado, de apreciar la pre-
meditación conocida que convertiría el ho-
micidio en asesinato, y elevaría la pena á
que sus autores se hubieran hecho acreedo-
res á la mayor de las señaladas en las es-
calas graduales.» (C. 1.a, 12 Oct. 1883.)

«Con arreglo A lo previsto en el párrafc
segundo del art. 79 del Código penal vigente
no producen el efecto de aumentar la pena
aquellas circunstancias agravantes de tal
manera inherentes al delito, que sin la con-
currencia de ellas no pudiera cometerse.»

Por último, habré de invocar en benefi-
cio de mi patrocinada elsabio y justo pre-
cepto contenido en el artículo 87 del Códi-
go, que atento íá prever el mayor número
de casos posibles dentro de la infinita esca-
la de la criminalidad, concede al tribunal
una de las más preciadas prerrogativas al
facultarle para aplicar la pena inferior en
uno ó clos grados á la señalarla por la ley,
cuando el hecho no fuere escusable por fal-
ta de alguno de los requisitos que se exi-
gen para eximir de responsabilidad crimi-
nal en los respectivos casos de que se trata
en el art. 8.°, siempre que concurriere el
mayor número de ellas, imponiéndola en el
grado que los tribunales estimaren corres-
pondiente, atendido ei número yentidad de
los requisitos que faltaren ó concurrieren.

Creería yo fatigar innecesariamente la
atención de-la Sala sime detuviese á demos-
trar la perfecta aplicación que en defecto
de ios casos de que antes me he ocupado del
art. 8.°, tiene en favor de mi defendida el
referido art. 87, y solo me concretaré, por-
que el estado de mi salud no me permite
otra cosa en este momento, á afirmar, que
si tan sabio y bienhechor precepto ha cum-
plido siempre el justo fin que ol legislador
se propuso al consignarlo, en esta ocasión,
íse dignísimo tribunal, confirmaría la san-
ddad de ese principiolegal al mitigar rec-
iamente la desgraciada suerte de Higinia
Balaguer, que sin dejar de dar cabida en su
corazón á ios más honrados y puros senti-
mientos, se vé en la triste situación cíe oír

que contra ella se pide la últimapena,
Réstame solo impugnaren la parte que

me concierne, la acusación del ministerio
público, que alpropio tiempo que no estima

circunstancia alguna atenuante, aprecia ias

agravantes de premeditación conociera y
alevosía, que hace estensivas A ambas pro-
cesadas, reconociendo además en contra de
nipatrocinada, la de abuso de connanza.

Después de la exposición aehecños y lun-

lamentos legales que he tenido elhonor de
íometer á la consideración de la Sala, casi

ae creo dispensado de impugnar la existen-

íia ele las causas ele agravación que el íiscaí
pretende dejar sentadas.'

No ignora el Ministerio publico, digna-

nente representado por distinguido publi-
cista de jurisprudencia criminal, que la

u-emeditacion es inherente al delito de io

io, al que especialmente cualifica,, J no
mede apreciarse 6P el mismo corno eiroun»
'anoia modificativa de penalidad; y«om,°|¿
¿-vito aue *e intentaba realizar era.ei*»

(C. núm. 3029, 29 mayo "1879.)
No he de hacer comentarios respecte de

estas sabias resoluciones y otras muchas
que podía invocar, porque la Sala las cono-
ce yhade estimarlos indudablemente cuan-
do dicte su fallo.

Decia el señor fiscal que concurría tam-
bién la alevosía, y esta no existe, como lo
demuestran e^ta-s otras sentencias.

«Es preciso que la alevosía, aparezca tan
claramente demostrada, que sobre ella no
se ofrezca duda ninguna ,nacida de suposi-
ciones fundadas en los mismos hechos, que
lo inesperado de la agresión no eseluye la
posibilidad de que el agredido viese venir
contra él á los agresores, yque estos aco-
metieran ce frente; cuyas dudas impiden
estimar la circunstancia de alevosía,»
(C.

—ícíe enero 1886.)
»No puede darse la circunstancia especí-

fica de alevosía en una lucha_ cara á cara y
cuerpo á cuerpo, con igual riesgo para am-
bos contendientes y sin emplear medio ni
forma que tiendan seguramente á asegurar
el delito.» (C. Sent. 16 noviembre 1886.)

«Las circunstancias genéricas que au-
mentan ó disminuyen la responsabilidad
criminal,no pueden suponerse ni presumir-
se sino que han de resultar de los hechos
que se declaren probados; ypor tanto, si nc
aparecen de los relativos á un delito los


